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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014 sobre autorización administrativa de
traslado ordinario de oficina de farmacia en la localidad de Villalba de los
Barros. (2014084433)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento de la Unidad
Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Sociosanitaria, a instancias de D.ª
Guadalupe Molina Becerra como titular de la Oficina de Farmacia sita en la localidad de Villal-
ba de los Barros solicitando autorización administrativa de traslado ordinario de la citada Ofi-
cina de Farmacia, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del Decreto
121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE num. 120, de 14
de octubre), se somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la Oficina de Farmacia titularidad de D.ª Guadalupe Molina Becerra des-
de su actual emplazamiento en la c/ Cristo n.º 19 a la nueva ubicación en local sito en c/ Rei-
na Sofía, 14, de la localidad de Villalba de los Barros (Badajoz)”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en la Sección de
Procedimiento de la Unidad Periférica en Badajoz de la Consejería de Salud y Política Socio-
sanitaria, sita en la c/ Ronda del Pilar n.º 8 entreplanta de Badajoz, y presentarse las alega-
ciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2014. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 7 de enero de 2015 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal en el SUP 2-4 "Casa Plata". (2015080101)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en pri-
mera convocatoria el día 18 de diciembre de 2014, acordó aprobar inicialmente, la Modifica-
ción puntual del Plan General Municipal de Cáceres en el SUP 2-4 (API 32.03) “Casa Plata”,
que tiene por objeto permitir la agrupación de viviendas unifamiliares adosadas, en numero
inferior a las 6 unidades mínimas establecidas, proponiendo un intervalo de 3 a 6 viviendas,
lo que en ningún caso supone un aumento del aprovechamiento de este área ni modificación
alguna del resto de las condiciones urbanísticas.

El documento aprobado inicialmente se somete a información publica por plazo de un mes,
en virtud de lo establecido al efecto en los artículos 77,2,2 de la Ley 15/2001 de 14 de di-
ciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del Decreto 7/2007, de
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